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ANEXO DOCUMENTO EXPLICATIVO GARANTIAS 

GARANTIAS QUE PERMITEN MITIGAR O ELIMINAR LOS RIESGOS 

En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 se observa como el legislador 

quiso delegar de manera general en el Ejecutivo la reglamentación del tema de las garantías, 

facultándolo para determinar vía Decreto los mecanismos de cobertura del riesgo, las condiciones 

generales que deben ser incluidas en las pólizas de los contratos Estatales, los criterios que se 

emplearán para la exigencia de las garantías cuando a ello hubiere lugar, las clases y niveles de 

amparo de los riesgos de los contratos y los casos en que por las características y complejidad  del  

contrato  a  celebrar,  puedan  ser  divididas   las mencionadas garantías. 

 

Igualmente, de manera especial en el mismo artículo 7 de la ley 1150 de 2.007, el legislador tipificó 

expresamente y como regla de excepción la no obligatoriedad de las garantías en los contratos de 

empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro, y finalmente consagró la discrecionalidad 

para exigirlas o no en aquellos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía de la respectiva 

entidad, así como en los demás contratos distintos a los enunciados que señale el reglamento. 

 

Una sana interpretación de este artículo conduce a pensar que la excepción general está clara en 

cuanto excluye de la exigencia de  garantías a los Empréstitos, interadministrativos y Seguros, y la  

discrecionalidad se otorga exclusiva y específicamente para los contratos de Mínima Cuantía cuya 

naturaleza del objeto contractual y forma de pago lo ameriten, así como para aquellos contratos que 

exceptúe el reglamento, distintos a los expresamente tipificados ya como excepción  en el 

mencionado  artículo 7 de  la  ley  1150 de 2.007. 

 

Por esta razón resulta sana la interpretación antepuesta, al analizar la propia redacción del inciso 5 

del art. 7 de la ley 1150 en cuanto al repetir las excepciones que traía la ley 80 adiciona aquellas con 

los demás contratos que señale el reglamento, por lo menos los contratos de mínima cuantía, 

estableciendo la propia ley para este último caso, (el caso de los contratos de mínima cuantía) la 

discrecionalidad para exigir o no las garantías. 
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No otra podría ser la interpretación, pues resulta apenas lógico pensar que el espíritu del legislador 

en este inciso fue precisamente excepcionar de garantías contratos en que por su naturaleza o 

características no resultan pertinentes. 

Sea este el caso de los contratos de Empréstito donde resulta absurdo que se le exijan garantías de 

cumplimiento a quien va a prestar el dinero; o de los contratos o convenios interadministrativos donde 

contrata la administración con ella misma; o de los contratos de seguros donde se le pretenda exigir 

a quien garantiza una indemnización por la ocurrencia del riesgo que se ampara, que garantice la 

indemnización y dadas las características de la contratación,  

 

Por lo anterior, la Administración Municipal no exigirá garantías para el presente proceso, salvo 

aquella que el proponente deberá constituir a su costa, a favor del municipio de GIRARDOT 

(CUNDINAMARCA), con NIT. 890.680.378-4 y presentar con su propuesta, UNA GARANTIA DE 

SERIEDAD expedida por una compañía que garantice la seriedad de la oferta, por un valor 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial total, con una vigencia de noventa 

(90) días calendario contados a partir de la fecha y hora de cierre del proceso 

de selección. La carátula de la garantía deberá venir firmada por el tomador y el asegurador. 

 


